
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

SUSTANCIACIÓN 00942 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPANTEX COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CREDITO. 

DEMANDADO SEBASTIAN OSPINA CARDONA. 

RADICADO 05001 40 03 001 2024 00234 00  MAG 

DECISIÓN PREVIO A TENER POR NOTIFICADO, 

REQUIERE SO PENA DE 

DESISTIMIENTO TÁCITO – ORDENA 

OFICIAR 

 

Incorporado el pdf “06” dentro del cuaderno principal del expediente digital, se 

evidencia que, la parte actora aporta las notificaciones a la parte pasiva de 

conformidad con lo dispuesto en el 291 y 292 del CGP, sin embargo, no se agotó 

en debía forma, toda vez que, la notificación se surtió por una empresa postal no 

autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de 

Colombia 

 

Se le ACLARA a la parte actora que, la notificación de la parte pasiva debe ser 

surtida mediante una empresa postal habilitada para notificaciones judiciales, 

por lo tanto, se requiere a la parte actora, para que en el término de TREINTA (30) 

DÍAS, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, notifique y allegue las 

evidencias de conformidad con el 291 y 292 del CGP, o en su defecto de 

conformidad con la ley 2213 del 2022. finalizado el termino para este requerimiento 

se procederá a aplicar el desistimiento tácito conforme con los dispuesto en el 317 

del CGP. 

 

Ahora, se ORDENA OFICIAR al ministerio De tecnologías De la información y 

comunicaciones de Colombia, para que informe si la empresa GM EDICTOS 

identificada con NIT° 811029373-0, se encuentra habilitada para realizar 

notificaciones judiciales. 

 

NOTÍFIQUESE 
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